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ANEXO II 
CAPITULO I - SERVICIOS EIT 

 
1. Precio anual de los servicios 
Se establece un precio fijo para los servicios EIT, de 2.000,00 Euros al año, impuestos no incluidos. 
2. Soporte Técnico 
El coste del soporte técnico realizado por parte de personal de la FNMT-RCM será de 122,64 Euros/hora. 
 
En el caso en que el soporte técnico se preste en las instalaciones del conviniente, a la tarifa anterior le serán añadidos 
los gastos derivados de la estancia fijados en 204,38 Euros/día por persona, más los derivados del desplazamiento y 
pernocta. 
 
3. Réplica de Directorio para los servicios EIT 
Se establece un precio de 20.539,66 €/año por la réplica diaria de las listas de certificados revocados desde la FNMT-
RCM a las instalaciones del conviniente por redes públicas. Este precio incluye la licencia de uso del directorio X.500 
InJoin Directory Server de Critical Path en las propias instalaciones del cliente.  
 
Este servicio no incluye la instalación ni el mantenimiento, que serán por cuenta del conviniente. 
 
El directorio y su contenido, no podrá ser cedido a terceros bajo ningún concepto, y deberá ser protegido contra todo 
acceso por entidades ajenas al conviniente, incluyendo el acceso de consulta. 
 
4. Condiciones 
A todas las cantidades expuestas en este capítulo I se les añadirá el IVA legalmente establecido. 
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